
República de Colombia 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
  COELLO TOLIMA  

Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

 

SEPTIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
ACCION      : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE  : LEIDY VIVIANA DONOSO VEGA  
DEMANDADO  : HÉCTOR PEDRO LAMAR LEAL  

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00085 00. 
AUTO  : 0406. 
 
Vistos los oficios SV-21-0075537, JTE1014663, GCOE-EMB-

20210903561115 y IQ051004622265, del 6, 7 y 9 de septiembre de 2021, 
proveniente del Banco Occidente, Banco BBVA, Banco de Bogotá y Banco 
Davivienda, respectivamente, recibido el 6,, 7 y 10 del cursante mes y 
año, el Juzgado dispone:  

  
AGRÉGUENSE al proceso y PÓNGANSE en conocimiento de los extremos 

los oficios que preceden. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 

 

Firmado Por: 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Coello - Tolima 
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